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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de junio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de julio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Finca 9.780-N, tomo 1.775, libro 329 de Éibar,
folio 31, inscripción cuarta, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Éibar, a favor de «Garanitua,
Sociedad Anónima», corresponde a un local comer-
cial sito en la planta principal del inmueble señalado
con el número 3 de la calle San Juan, de Éibar,
Guipúzcoa.

Valor: 22.700.000 pesetas.
Finca 9.781-N, tomo 1.775, libro 329 de Éibar,

folio 35, inscripción cuarta, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Éibar, a favor de «Garanitua,
Sociedad Anónima», corresponde a un local comer-
cial sito en la planta principal del inmueble señalado
con el número 1 de la calle San Juan, de Éibar,
Guipúzcoa.

Valor: 18.500.000 pesetas.
Inscritas en el Registo Mercantil de Éibar.

Dado en Durango a 11 de diciembre de 1997.—La
Juez, Nieves Pueyo Igartua.—El Secretario.—17.531.$

ÉCIJA

Edicto

Doña Carmen Camacho González, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Écija (Sevilla),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen con el número 185/1997, autos tramitados
conforme al artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Banco Central Hispanoamericano,
representado por el Procurador señor Losada Val-
seca, contra doña Josefa Remesal Muñoz, en recla-
mación de un préstamo con garantía hipotecaria,
en los que se ha acordado sacar a la venta, en
pública subasta, por término de veinte días, por
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a
la actora de interesar en su momento la adjudi-
cación, el bien que al final se describe bajo las
siguientes condiciones:

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en esta ciudad, calle La
Marquesa, número 11, a las doce horas.

La primera se señala para el día 15 de mayo
de 1998, sirviendo de tipo para la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca.

La segunda se señala para el día 15 de junio
de 1998, sirviendo de tipo para la subasta el 75
por 100 de la primera.

La tercera, sin sujeción a tipo, se señala para
el día 14 de julio de 1998.

Para tomar parte en la primera subasta deberán
los licitadores consignar, en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100,
por lo menos, del tipo que sirve de base, y en la
segunda y tercera, el 20 por 100, por lo menos,
del señalado como tipo para la segunda, sin cuyos
requisitos no serán admitidos, pudiendo, desde el
anuncio hasta su celebración, hacer posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa
del Juzgado, acompañando a aquél resguardo de
haber hecho la consignación en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado.

En la primera y segunda subasta no se admitirán
posturas que no cubran el tipo que sirve de base
para cada una de ellas, pudiendo el rematante en
todas ellas hacer el remate en calidad de ceder a
un tercero.

Los autos y las certificaciones a que se refiere
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes a los efectos de la titulación de la misma.

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe-
rentes al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
lada su celebración para el día hábil inmediato, a
la misma hora.

A los demandados que se encuentren en ignorado
paradero les servirá de notificación en forma del
señalamiento de las subastas la publicación del
presente.

Mediante el presente se notifica a los deudores
hipotecarios los anteriores señalamientos a los efec-
tos legales procedentes.

Finca objeto de la subasta

Casa situada en la calle Carreras, número 40 de
gobierno de la ciudad de Écija. Tiene una superficie
de 116 metros 2 decímetros cuadrados, y en ellos
varias dependencias. Linda: Por la derecha de su
entrada, con la del número 38, del Presbítero don
Manuel Guerrero; por la izquierda, con la del núme-
ro 42, de don Antonio Martín Martín, y por la
espalda, con la calle Cavilla, a la que tiene postigo.

Inscripción: Se halla inscrita en el Registro de
la Propiedad de Écija al folio 142 del tomo 1.030,
libro 752 de la primera sección, finca número 3.020,
inscripción undécima.

Valoración de la finca: El tipo fijado en la escritura
es de 14.160.000 pesetas.

Dado en Écija a 25 de febrero de 1998.—La Juez,
Carmen Camacho González.—La Secreta-
ria.—17.537.$

ELCHE

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Elche,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo, con el número 140/1997, a instancias de
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó-
nima», contra don Francisco Molina López y don
Juan Pérez Parens, y en ejecución de sentencia dic-
tada en ellos, se anuncia la venta en pública subasta,
por término de veinte días, del bien inmueble embar-
gado a los demandados, que ha sido tasado peri-
cialmente en la cantidad de 7.380.000 pesetas. Cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en la plaza de Reyes Católicos,
en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 21 de mayo de 1998,
a las once horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 15 de junio de 1998, a las once
horas.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 9 de julio de 1998, a las
once horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás
condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subastas, que no cubran las
dos terceras partes de los tipos de licitación; que
para tomar parte deberán consignar previamente
los licitadores, en la cuenta de depósitos y con-
signaciones abierta a nombre de este Juzgado en
el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual o supe-
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici-
tación; que las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito,
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de
ceder a un tercero, únicamente por al parte actora,
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea-
mente a la consignación del precio; que, a instancias
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y
lo admitan, a efectos de que, si el primer adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas; que los títulos
de propiedad, suplidos por certificación registral,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores,
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros;
que, asimismo, estarán de manifiesto los autos, y
que las cargas anteriores y las preferentes —si las
hubiere— al crédito del actor continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

La finca objeto de licitación es la siguiente:

Vivienda sita en Santa Pola, plaza Maestro Quis-
lant, 21, 1. Inscrita al tomo 1.484, folio 151, libro
540, finca número 37.645, del Registro de la Pro-
piedad de Santa Pola.

Valorada en 7.380.000 pesetas.

Para el supuesto de que las subastas, que se acuer-
dan por primera, segunda y, en su caso, tercera
vez para los días y horas expresados, no se noti-
ficaran personalmente a los ejecutados, servirá el
presente edicto de tal notificación a todos los efectos
legales.

Dado en Elche a 16 de marzo de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—17.703.$

EL EJIDO

Edicto

Don Antonio Alcázar Fajardo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de El Ejido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 364/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco de Andalucía, Socie-
dad Anónima», contra «Inmobiliaria Prosol, Socie-
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 29 de julio de 1998, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en


